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Se pretende alcanza¡ conóiimiento del sector de la economía social y soliclari¿,
de sus principios 'y valoies así 'como de las relaciones laborales quo s:
desarrollan en su seno. . 

:

semestral y

El sector solidario de la economía está integrado por las diversas
orgañizáciones económ'igas de,carácter asociativo (comunidades, cooperativar;,
mutuales, emprendimientos autogegtionados) cuya racionalidad e instrum€)ntcs
económicos se distingudrrj de fos otros dos sectores fundamentales de l¡
economla: sector privado capitalista y sector público estatal.

La diferenciación sectorial de la economía. La solidaridad en la teoria y
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Montevideo, 17 de Agoslo <ite 20 15

Dra. Crisiina Mangarclli
Coordinadora Relaciones IJborales

. Atento al expediente 05f450-0ú2632-14 y de acuerdo a 1o conversado oport¡nalnerite, Ie esianos
enviando la bibliografia del cru.so y fimdam€ntación de l¡s actiüdades para la asignación rle
créditos:

a) En relación a la bibüograñ4 se adjunta la propuosta para el curso:

Bibliograña

Bibliografla General:

Guena, P. y Reyes, S. (2014): Ecn¡tomfa Solidaria, Ccr,prcüvisn:o y Rr:y'€c:ones
Laboraiss. Manual U niversibrb, Montevideo, FCU.

Bibliografla detallada por capltulos del programa:

Cap. I

Razeto, Luis: Ecorprnfa & ta Solklar*lad y Merca& De¡nocético, Libro Tercero, Cap. lX,
Santiago de Ghile, PET, 1988.

Chaves, Rodolfo y Monzón, José Luis: "La economla social en la Unión Europea", Ciriec -
Cese,2007, pags.2l -29

Cap.ll

Golomer Madel, Antonio: Autogestión, democracia y cooperac¡ón para el des¡¡rrollo,
Salamanca, ACC, 2002, pags. 85 - 115.

Cap.lii

Quijano, J. y Reyes, J.: Hisúcnb y &tim & la capración, Bogotá, Universidad
Cooperativa de Colombia, 2004, Caps. lll, V y Vl.

Tena, Juan Pablo: 'Proceso y significado del cooperativismo uruguayo", l,¡lontevideo,
Banda Oriental, 1985, Cap. Vl

Cap. lV

RECM: "Memoria Seminario taller de Instalación Recomendación 193 OIT'. Montevídeo.
2@9.

Reyes, Sergio y Gutiénez, Danilo: "El nuevo régimen jurldico de las cooperativas en
Uruguay'', Montevideo, paper, 201 0.
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Reyes, S'ergio et al: Derectp Capentiw 
'Jruguag, 

Montevideo' FCU' 2011' pag:;' 195 -
2,Jt.

Cap. Vl

Moreira (PlT CNT) sobre empresas recuperadas' Progtama

AM Libre, en httpl/wwwproduccionnacional,com.uy/notaslt,rLl!|3lajÉ

Rieiro, tuiabel; 'Goo,peratiüsrno y Sindicatisrno -9tr 
Urugua[ et .{f[lt-cgirr: de la

!ránó¡pá"ion", en nev¡sta É"üJ¡oá c*p"raüvos, Montevideo, Año 13, N.1, Dicie¡mbre de

2008, p.P. 121- 14'

sarachu, Juan José: "sindicalismo y cooperativismg]' en Revista Estudios cooporativos'

fUo*ev¡áeo, ¡ns 13, N.1 , Dkiombre de 2@8, pp' 106 - 120'

b) En relación a las actividades a dsarrollar en el curso: 
q -'

El curso previsto para el segundo semestre de 2015 tendrá una carga horaria dÉr 4 horas

semanales de aula duranté todo, el semestre a lo que se_deberá sumar: 5 trabajos

""i"i"* izo rts. Totales), lu¡uit 
" " 

emprendimientos 1iz ns' r-ot4g)a'! mesa redorda (4

;;ññ"E;¿¡on en x élminario PRoóoAS (20 hs) v tabajo final {'t5 hs}'

Sin otro particular le saluda cordialmente'

Prof. Sergio ReYes

Entrevista a Ricardo
Producción Nacional,

I
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EL CONSEJO DE LA FACULTAD
I.'NIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN
FECHA 4 DE MAYO DE 2017.

DE DERECHO DE
SESIÓN ORDINARIA D[:,

(l¡¡¡. No 051450-{t02632-14 ) - Visto la solicitud de aprobación de asignatrira
opc¡onal para la Licenciatura de Relaciones Laborales
Considerando lo informado por la Comisión Académica de Grado

El Consejo de la Facultad de Derecho resuelve:

1- Aprobar la nueva denominación de la unidad curricular ',Economía so|d¡lia,
Cooperativismo y Relaciones Laborales".
2- Aprobar el programa de la asignatura opcional que luce a fs. I y 2 crln las
modificaciones respecto de la bibliografía de fs 10 y 11
3- Asignar a esta unidad cunicular 8 créditos a partir del ingreso del segunco
semestre del presente año lectivo.
4- convalidar la asignación de 12 créditos para los estudiantes de la maieria
que se encuentren en alguno de los siguientes c¿tsos

a) c¡ue hubieran aprobado la materia desde que se publicitó como d€ 12
créditos hasta el 31n/2017.
b) Los cursantes de la materia del segundo semestre de 2016 que tendrían
dere,cho a rendirla con la asignación de .12 créditos hasta el 31t12t2017.

5- L.a convalidación expuesta en el numeral anterior no modifica la asigna,:ión
dt; créditos de quienes hayan rendido y aprobado la materia con el régimen de
8 crriditos .

6- Pase al Departamento de Administración de la Enseñanza (D¡st. N"
640t17)(10 en 10)


